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Dicho precio permanecerá constante durante un año a partir de la
echa de la calificación dcfinitiva. ,Transcurrido ese período podrá'
ctutilizarse, a efectos de primera transmisión, en la misma proporción
lue serevise el módulo ponderado vigenleaplicable desde el momento
le la celebraCión del contrato de compraventa o arrendamiento.

Transcurrido un' año desde la' calificación definitiva, el precio
náximo de' venta por metro cuadrado de superficie útil, en segunda o
,osteriores transmisiones, se determinará en función de los coeficientes
:stablccidos en el Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, en el
1l1ículo 11, para promociones en régimen general y en el articulo 51 para
lromoeionesen régi~1en especial. "

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

primera.-Duninte el plazo de los tres meses siguientes a la entrada
:n ,vigor del presente Real Decreto, los promotores de aC\L!.aciones
>rotegibles a las que se hayan concedido préstamos cualificados durante
:1 segundo.semestre del año I991,.formalizados o no, así como aquellos
jue hayan formalizado préstamos cualificados en el mismo período de
iicho all0, con independencia de la fecha de concesión, podrán solicitar
\cogerse a las disposiciones de este Real Decret.o,pbr lo que respecta a
)recios máximos de venta, ayudas económicas directa y régimen de
Jroteeción, en su caso, de la actuación protegible, si los destinatarios de
:sta reúnan y acrediteriel cumplimiento de las condiciones establecidas
~n este Real Decreto.

Será preciso, en todocaso, que la Entidad financiera' correspondiente
laya prestado previamente su consentimiento para ello y no se
110difique eI tipo de interés contratado ni, salvo pacto en contrario, la
:uantía del préstamo.

Si las viviendas a las que se refieren dichas actuaciones han sido
,bjeto de contrato de venta, opción de compra, {) se han percibido
:antidades a cuenta del precio, se requerirá además el previo consenti
miento del adquirente o adjudicatario y la. renuncia a las 'ayudas
xonómie;1s que se les hubiera otorgado. ,',

Segunoa.-Los préstamos cualificados solicitados para actuaciones
protegibles en materia de vivienda, que no hubiesen sido concedidos
lntes del I de enero de 1992, se regirán por las normas del presente Real
Decreto.

Tercera.-No podrán acogerse a la financiación que~e establece en el
presente Real Decreto y se regirán por las disposiciones específicas a las
lJue en su momento se acogieron, los préstamos cualificados concedidos
con anterioridad a 1991,ni los concedidos en este año que no hubieran
ejercitado la opción prevista en la disposición transitoria primera.

Cuarta.-La subrogación del adquirente en el préstamo formalizado,
cualquiera que fuera la fecha de formalización, supondrá que el
préstamo al adquirente se regirá por el régimen aplicable al préstamo del.
promotor. ,

Quinta.-Las subvenciones personales a adquirentes de viviendas de
protección oficial o para actuaciones de rehabilitación con calificación
o ccrtificado de rehabilitación, solicitadas antes del I de enero de 1992,
concedidas o pendientes de concesión, se satisfarán por la Administra
ción correspondiente eh la cuantía reconocida, o se tramitarán y
concederán en la cuantía 'que le corresponda y se satisfarán de
conformidad con la normativa anterior que específicamente les sea de
aplicación.

Sexta.-Las actuaciones protegibles que a la entrada en vigor de este
Real Decreto, hayan obtenido' préstamo cualificado al amparo del Real
Decreto 1668/1991, de 15 de novie'J11bre, sobre financiación de actuacio
nes protegibles en materia de suelo con destino preferente.a viviendas
de protección oficial; se acogerán a las disposiciones del presente Real
Decreto siempre que la Entidad financiera prestamista otorgue su
consentimiento para ello y no se modifique ni el tipo de interés
contratado ni la cuantía del préstamo..

Séptima.-1. No podrán concederse préstamos cualificados al
amparo del presente Real Decreto con posterioridad aJ 31.de diciembre
de 1995. , .." . .
, 2: Las ayudas económicas directas sólo podrán reconocerse res
pecto de las actuaciones protegibles reguladas en este Real Decreto que
hubieran obtenido préstamo cualificado antes del 31 de diciembre de
1995, con la conformidad del·Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes, salvo las actuaciones de rehabilifiíción en que no pueda solicitarse
préstamo por razón de la cuantía del presupuesto protegible, siempre
que la solicitud de la' subvención sea anterior a dicha fecha. '

3. No obstante lo indicado en el número anterior, podrán recono
cerse ayudas económicas directas a los adquirentes o adjudicatarios de
viviendas de nueva construcción promovidas al amparo del presente
Real Decreto, a las que se hubieran concedido préstamos cua:Iificados
con la conformidad del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, si
las han solicitado hasta el 31de diciembre de 1999.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de este Real Decreto quedará derogado el Real
Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sin perjuicio de lo dispuesto en las
disposiciones transitorias, y cuantas dIsposiciones de igual ,o inferior
rango se'opongan a lo establecido en este Real Decreto.

DISPOSICIoNES FINALES

··Prim'eiá;-Se'faculta alos Ministros de Obras Públicas yTrán~portes,
de 'Economía y Hacienda y de Justicia, para dictar, eri eLámbiio ae,sus
respectivas competencias, cuantas disposiciones se precisen para el
desarrollo y, ejecución de este Real Decreto. " , . "
, Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente

a! de sU-¡Jublicaeión en el «Boletín Oficial del Estado». '

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes,
JOSE BORRELL FONTELLES

MINISTERIO
DE AGRICULTURA,PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de lJ de diciembre de'1991 por la que se ¡'aiijica
el Reglamento de la Denominación Espec(fica «Arroz del
Delta del Ebro» y su Consejo' Regulador.

Aprobado el Reglamento de la Denominación Específica «Arroz del
Dclta del Ebro¡> y su Consejo Rcgulador. por Orden del Departamento
de Agricultura, Ganadería.y Pesca de la Generalidad de Cataluna de 29
de mayo de J989 redactado conforme a lo dispuesto en la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre, y sus disposiciones complementarias y de acuerdo
con las competencias que sc detcrminanel punto b, 2, c) del anexo del
Real Decreto 479/1981, de 27 de febrero, sobre traspaso deservieios del
Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de Denominaciones de

,Origen, y Denominaciones Específicas, corresponde al, Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación conocer y ratificar dichoReglamento.

En su virtud dispongo:

Artículo único: Se ratifica el.texto del Reglamento de la Denomina
ción Específica «Arroz del Delta del Ebro», aprobado por Orden de 29
de mayo de 1989, modificada por la de 22 de mayo de 1991 del
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Generalidad de
Catalulla, que figura como ancxo a la presente dispos'ición, que el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación asume a los efectos de
sú promoción y defensa en el ámbito nacional e internacional. '

DISPOSlCION FINAL

La presente disposicíónentrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 11 de diCiembre de 1991.
. -

SOLBES MIRA

Il~1OS. Sres. Secretario general de Alimentación y Director ,general de
Política Alimentaria. .

ANEXO
Reglamento de la denominación específica «Arroz del Delta del Ebro»

" . y su Consejo Regulador .

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

A~tículol.' 1 . De acuerdo con lo que dispone la Ley25/1970,d~2
de diciembre, del E,statuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y su:
Reglamento aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo; el Real
Decreto 972/1982, de 2 de abril, que amplía el régimen de denominacio
nes de origen y específicas a las judías secas, lentejas, garbanzos y arroz;
el Real Decreto 728/1988, de 8 de julio, por el que se establece la
normativa a la que deben ajustarse las denominaciones de origen,
cspecífieas y genéricas de productos agroalimentarios no víniGos; así
como los Decretos 33/1983, de 10 de febrero y 66/1988, de ,1 Ode marzo,
sobre'denominaciones de calidad, y la Orden de 10 de junio de 1985, por
la que se crea la Denominación de Arros del Delta de I'Ebre y su Consejo
Regulador provisional, queda protegido con la Denominación específica
Arros del Delta de I'Ebrc el arroz que reúna las características que define
este Reglamento y que cumpla los requisitos exigidos por éste y por la
legislación vigente. '
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Li¡npios.
Exentos de olores y/o gustos extraños.
Secos. El contenido en humedad no podrá pasar del 15 por 100.
Su grado de elaboración deberá ser cuidado de forma que práctica-

mente no prCsclltt' rt.'stos de cutículas del pericarpio.

A11. 11. 1. El tipo de arroz amparo corresponderá a la categoría
extra y el fondo de la etiqueta sobre el que van impresos los datos
obligatorios scrá de color rojo.

2. El tipo de arroz amparado tendrá las tolerancias siguientes:

CAPITULO VI

Derechos }' obligaciones

Art. 15. Sólo se puede aplicar la Denominación Específica Arros del
Delta de rEbre al arroz procedente de titulares inscritos en los registros
correspondientes y cuando la inscripción se haya producido de acuerdo
con las normas que exige estc Reglamento.

Art. 16. 1. El arroz protegido se comcrcializará unicamentc en los
envases que indica el artículo 9, que irrin provistos de una etiqut~ta o
contraetiqueta numerada cxpedida por el Consejo Regulador,

2. El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema como
s!mbolo de ide~tificación de la Denominación Esp<..~ítica que obligato
namente dehera figurar en los productos protegidos.

. Art. 17. 1. ~l Consejo Regulador llevará un control de las
etiquetas para rUldar que no SL~ produzcan imitaciones y que su
presentación o redacción no vaya en desprestigio de la Denominación
E~pccifi~a y que, a la vez, cumplan la IGgislación vigente sobre
etlquetajc.

2.. Antes de su pue~ta en circulación, estas etiquetas deberán ser
autonzadas por el Consejo Regulador a los efcctos que se señalan en este
Reglamento.

Registros

ArL 12. El Consejo de Denominación Especffica Arros del Delta de
rEbrl" llevará los siguientes registros:

a) Registro de plantaciones.
b) Registro de almacenes.
c) Registro de molinos de molturación.
ti) Registro de envasadores.

ArL 13. L Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo
Regulador, facilitando los datos, los documentos y los comprobantes
siguientes:

En el registro de plantaciones se inscribirán todas aquellas parcelas
que estén situadas dentro de la zona de producción y sean plantadas o
sembradas con las variedades que st.'ñala el artículo 5, y cuya producción
desee acogerse a la Denominación Específica.

En el registro figurará el nombre del propietario, y, si procede, del
colono, aparcero, arrendatario o cualquier otro titular de la explotación,
nombre del lugar y término municipal en que se encuentra situada,
poJigono y parcela catastral, superficie en producción, y todos los datos
que sean necesarios para su perfeda clasificación y calificación.

En los demás registros: Nombre y domit'ilio del titular o razón social,
nlÍmeros de los registros exigidos por la Iegilación vigente, y en el de
en vasaJores modelos de etiquetas a utili13r para la comercialización del
producto.

2. El Consejo Regulador denegará las inscripciones que no se
ajusten a los preceptos del Reglamento o a los acucraos adoptado~ por
el Consejo sobre condiciones complcm~ntarias de carácter técnico y
sanitario que deben reunir las plantaciones, almacenes, molinos de
molturación y plantas en vasadoras.

Art. 14. U na vez producida la baja en los registros de plantaciones
deberá transcurrir un tiempo mínimo de dos años antes de proc<.'der a
una nucva inscripción, excepto en el caso de cambio de titularidad,

2. La -protección otorgada se extiende al nombre en castellano
Arrol. del Delta del Ebro, y al nombre catalán Arras del Delta de l'Ebre.

3. Se llama Afros del Delta de I'Ebre el arroz blanco producido en
el ürnbito que fija el artículo 4, de calidfld superior y comercializado
única y exclusivamente envasado.

.\r1. 1.. La denominación Arros del Deha de l'Ebre no se podrá
aplicar a ninguna otra clase de arroz que la que reconoce el presente
R('g!aJn~'nto, no P?drán utilizar términos, expresiones o marcas que, por
su SimIlItud fonética o gráfica con ésta, puedan inducir a confusión con
la que es objeto de protección.

ArL 3. La defensa de la Denominación Especifica, la aplicación de
su Reglamento, la vigilancia de su cumplimiento, y también el fomento
y cont.rol de la calidad del producto amparado, quedan encargados al
Consc]o Regulador de la Denominación Específica, al Servicio de
Protección. a la Calidad dependiente de la Dirección General de
Producción e Industrias Agroalimcntarias del Departamento de Agricul
turn. Ganadería y Pesca, y a la Dirección General de Política Alim('nta~

ria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de
sus rcspcrti,vas competencias.

CAPITULO II

De la producción

Arl. 4. La zona de producción de arroz amparado por la Denomi
nación Específica Arras del Delta de I'Ebre está constituida por los
terrenos Situados en los términos municipales de Deletebm y Sant
Jaume d'Enveja y también la partc de terrenos del Delta de I'Ebre de los
términos municipales de L'..:\.ldr:a, Amposta, Camafles, El Perelló
(Ampolla) y Sant Caries de la Rápita, que el Consejo Regulador
considere aptos para la producción de arroz.

.""n. 5. 1. Los arroces protegidos por la Denominación Específica
serán exclusivamente de las variedades: Bahía, Séma, Sequial y Tebre.

2. Dc estas variedades de arroz se considera como principal la
dcnominada Bahía.

J. El Consejo Regulador podrá proponer al Servicio de Protección
a la ~~ali~f1d del Depatam~nto de Agricultura, Ganadería y Pesca la
a~lt()nZaCiOl~ de nuevas vanedades que, previos los ensayos y cxpericn~

ClaS conveOlentes, se compruebe que producen frutos de calidad.
4. pura.nte el pcT!?do de ensayo,de nucvas variedades selectas para

su. pos~1?lc mtroducclOn, el ConscJo Regulador podrá autorizar la
ut¡]¡nlclon del arroz para la e1aboraClón'dc producto amparado siempre
quc su calidad se considere aceptable.

5. La producción máxima admitida por. hectárea será de 6.500
kilugramos de arroz cáscara. Estt~ límite podrá ser modificado en
dctl'r,llli~ladas campañas po.r el Consejo Regulador a iniciativa propia o
a petll'lon de los·arroceros IIlteresados, v se realizará con anterioridad a
la recolección, previos los ascsoramientós y comprobaciones necesarios.

An. 6. Las pnicticas de cultivo serán at.luelJas que tiendan a
conseguir la mejor (.'alidad del arroz.

CAPITULO III

De la elaboración y del envase

Art. 7. La zona de molturación y envasado quedará integrada
el.entro de los términos ~lunicipaks que forman la zona de producción,
Slll sobrepasar el recorndo de la carretera N-JAO, excepto el municipio
de Amposta, en que este' límite podrá ser autopista A-7.

\rl. 8. La molturación, almacenaje y envasado se realizarán
Ulw';ln~enle en las instalaciones au~orizadas por el Consejo Regulador,
¡¡<;i)!wandose una perfecta sepanlcJón entre el arroz con destino a la
dt'lWminaóón del que no 10 está.

'\11, 9. L El arroz deberá presentarse de forma que le permita
soportar un l.ransporle y .u~a manil?u!ació~ que aseguren su llegada al
lllg;lf de desllno en condlClOneSsatls1actonas.

2. La presentación se hará en· caja de cartón u olros envases de
matl'riales de uso alimentario, autorizados por el Consejo Regulador.

a) . ~n\'asado en c~jas o bolsas de 5. 2,5, 1, 0,5 o 0.25 kilogramos~

acondICionados en cajas de Cartón que garanticen la integridad del
cn,,";:5e, ·(on un peso máximo de 24 kilogramos.

:t El c~n~enido de cada envase dc~erá ser homogéneo en cuanto a
sus caractenstI~as y a su peso. Se admite una tolerancia del 5 por 100
de granos partidos o de menor tamaño.

Los granos partidos o medianos admitidos en las tolerancias deberán
St'l" superiores o iguales a 1/3 de grano nOrmal.

CAPITULO IV

De las caractei'isticas del producto

Art. 1.0. En el .":0mento d~ laexpedl.ción, el arroz amparado
presentara las caractenstlcas propiaS de la vanedad y los granos deberán
presentarse:

Sanos, en particular, sin hongos, podredumbre, insectos y parásitos.

Granos medianos que no atraviesan el tamiz 14
Granos medianos quc no atraviesan el tamiz 13
Granos medianos que si atraviesan el tamiz 13
Granos amarillos o parecidos
Granos rojos y rayados do rojo
Granos grasientos y verdes
Granos manchados y picados
Matcrias extrañas ... " ... " ... , .....
Cantidad mínima de granos enteros, sin defecto

Total

TITULO V

3.75

0.25
0.20
0.50
2.00
0.50
0.10

92.70

100.00
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3. Todas las informaciones qucligurenen el texto de las etiquetas
deberán estar de acuerdo con la legislación vigente, y se tendrán que
poder demostrar a requerimiento derConsejo Regulador. '

Art. 18: En las etiqtretas figurnrá obligatoriamente el nombre
«Arros del Delta de' l"Ebre. Denominación Específica». en lugar visible
y bien destacado, además de los datos que con carácter general
determine la legislado" vigente. . .

Art. 19. El derecho al uso de la Denominación Específica en.
propaganda.; publicidad, documentación 'o etiquetas es exclusivo: de las
firmas. inscritas en los registros. , '

Art. 20. El Conscjo Regulador controlará en cada campaña lás
cantidades de arroz amparado por la Denominación, expedidas por cada
firma inscrita en los cOlTespondtentes fCgistros; de acuerdo con las
cantidades de arroz procedentes de productores inscritos y segünlas
existencias.

l. Con el objdo de poder controlarlos procesos de producciórr~
almacenaje, molturación y expedición, así como los voJUmencs' de
í,'xistcncias si procede, y cuando sea necesario poder acreditar el-origen
y la calidad del arroz amparado, las personasfiskas y jurídicas titulares
de plantacioncs~ almacenes, molino~de n\OJluNifión y plantas cnvasad<>
ras estarán obligadas a cumplir las siguientes fOl"maHd'ades:

a) LOs' titut_ares de rus piantacioncsinscdtas presentarán, una veí
"cabada !a recolección yen todo caso antes del 31 de diciembre de cada
año, dcdaracióndc la cosecha obtenida indicando su destino y, en caso'
de venta~ el nOltlbre'delcompr;ador. Las Goopetativaspodrán enviar en
nombre de sus aso<"üidos las citadas· dec1aracione;s.

b) Todas las firmas inscritas cnlos registros contemplados en e'
artirulo 12, b). e) y d), deberán drel3n!t la C"dntidad de producto
münipulado. Se tendrá Queconsignarsup,rocedenda y cantidad,
Mientras.haya existencias, se deberán,declarar mensualmente las ventas
efectuadas.

2. Las dccianlC'ioncs a que se refiere el apartado I de este artículo
tienen cfcctos mcra:nen1e estadísticos, por lo qüe sólo se'podrá facilitar
y publicar en forma numérica, sin nina:una referen-cia de taráctet
llldividual. CualqUier infracción de eSta norma será considera<ia;,comq
falta grave.

Art. 21. l. rodo arroz que, por cualquier causa, presente dejcctos~
alteraciones sensibles o~quc en su producción se bayanincum¡jhdo lo~

preceptos de este RcglamentO-ol(jJs preceptos de elaboración señalados
por la legislación vigente será descalifkadopor el Consejo Rcgutador,lo
que comportará la Pérdida de .la Denominación· ,Especíhca. o el derecho
a la misma en ,caso de prodUC(os nQ definitivamente elaborados~

Asimismo, se considem,a\cpmo desealifado cualquier producto
obtenido potme,cla de otrús-previamente desca'l.fLeados.

1. 'La descalificación de los arroces la podtá realizar el ('..onscjo
Rcgulador en cualquier fase de producciÓR,;oelaboraeión, almacenaje o
comelTialización, ya partir decla iniciación dCJI expediente de descalifica,;.
ción deberán quedar en'cnvases· independientes y. debidamente' señala~:
dos, bajo control del Consejo' Regulador, que CJ' su resolución de1ermi':
nará el destino del producto descalificado. el cual; en ningún caso. podrá.
ser transferido '8 otros 'rnolinos.almacenes: -o plantas envasadoras
inscritas.

Art. 22. El Consejo Regulador es el órgano con atribuciones
decisorias en las funciones q,ue este Reglamento Jeencarga. de acuerdQ
con lo que determina la Idglslación vigente;

Art. 23, J. El Consejo Regulador estará' constituido por:

a) Un Presidente designadoporeII>e;poriamcnto de Agricultura,
. Ganadería y PeS(a a propilesta del Consejo.

b) Un Vicepresidente designado pOr <Ji ~tamento de Agricul.
tura, Ganadería y Pesca a :propucsta dei-ConseJo.

e) Cinco vocales titulares inscritos en el registro de plantaciones.
d) Cinco vocales titulares inscritos en los restantes registros. La

distribución de vocales dentro de este grupo corresponderá al Servicio
.de Protección a la Calidad, según la importancia de cada grupo.

e) Dos vocales técnicos nombrados'por el Departamento de AgriH

cultura, Ganadería y Pesca;

Estos vocales titulares serán,elegidos por votación libre y sec~~a por
todos los in'scritos en los citados registros, y convocada por el Departa..
mi..'nlo de Agricultura, Ganadería y Pesca,

2. Por cada uno de ·Ios yocalcs del:Cpnsejo Regulador se nombrará.
un suplente elegido de la misma fú-rmp: que el titular. >

3. La renovacióndel-Con.sejo Regulador se hará cada cuatro años
y su,s miembros podrán ser ~cgidos.

. Art.24. Los vocales que se determioan en el articulo 23.1. e) rd).
lo podrán ~r en representación de la entidad que figura en el regIstro
correspondIente.

An. ;5. 1. El COnsejo~cguladQr se reunirá como mínimo .una
vez al lnmcstre con a¡rncter oriiinario, y con carácter extraordinaruio en:
cualquier momento, previa convocatoria de) Presidente o a petición al
menos de la mitad de los vocales. & todo <aso. el Consejo se JI>odtá
constitUIr cuando esté presen¡e la l0talidad de sus miembros yasi ki
acuerden por unanimidad.

2.. La convocatoria se '~a~ mediante carta enviada porcomo. el
especificadóndel orderi~étdfá,Jtlmcnoscon cuatro días de antdaóó
Encnsodc neeesida<t.cuandoZtsHo reqúiera la urgencia de la reunió
se convocaran lós. vocales' por telegrama' con veinticuatro' horas ,
antelación_

3. Los acuerdos se tomarán por mayoría de miembros; en ~aso 1

empate, decidirá el voto del Presidente y para la validez de los mlsm
Sl.'rá ncc·csario que estén presentes más de la mitad de los q'
compongancJ Consejo-Regulador..

ArL 26. Los cargos del Consejo Regulador serán gratuitos, s
peljuício del derecho al cobro de losgastos que el ejercicio de este can
pueda cpmportar. . -

Art. 27. .1. Para el cu'mptimiehto de sus finalidades el C(lnse
R,egufador contará· coñci,pél'Sort-al necesario que figurará en el pres
puesto del propio Consejo Regulador.

2. El Consejo RpguladQrtel1drá un Secretario designado por él
propuesta del Pre:sideme, delcl@.dependerá directamente, y asistirá
las sesiones con VOL pero sin, vpto"

Art. 28. l. La financiación del Consejo Regulador se cfectua
con los siguientes recursos:

Primero.-,CQn el producto de:las exacciones parafiscalcs que se fij<:
en el artículo -90 de la Ley 25/1970, a las que se aplicarán los lipt
~iguientcs:

a) Por las exacciones' aooalb sobre las plantaciones inscritas: e
por ·100 de la base. La base será'elproductó del numero de hectáreas I

arrOil inscritas-'a nombre de cada irltcresado, por el valor medio (
pesetas de la producción·· de' tma hectárea en la zona y- campal
precedente.

b) Por las exacciones anuales sobre los productos amparados S(' fi
un lipa dclIperllOQpa-ra 'iosprOductOs vendidos en el mercado.

c~ Exacción :de:'I00 ,p__' perderechode expedición dccal
certHicado y el doble del precio del coste de las etíquetas o contraetlqu
ta~ -

Los sujetos pasivos de cada una de las exacciones son:

be la a), los titqlares de 1~$expI9taeio~es, .
pe la b),lós litÜ1aresde I~s:almacenes', molinos de molturación

plantas envasadoras inscritas que expiden arroz: a los mercados.
De la e), los solicitantes de ~rtifk---.ados o adquisid?fCS de etiqueta

Scgundo.-Las subvencjon.cs.le~dos y donativos Que reciban.
Tcrcero.-Las cantida.des que -púedan percibir en concepto de ¡nlkl1

nilación por danos y -perjuicios ocasionados ál Consejo Regulador o
los intereses que reprcsenl¿t.

CLiarto....Los bie'nes que constituyen su patrimonio y los productos
vcnta,del mismo. .

2. Los tipos impositivos Hjados en este 31iiculo podrán ser vari.
dos; a propuesta del Consejo Regulador, cuando las necesidad(
presupuestarias dc,csle así lo.exijan.

3. La gestión de los ingresos, y -gastos que figuran en los presupue
los. corresponderá al Consejo Regulador.

Art. 29. Al Consejo Regula&rle corresponde autorizar la ¡nseri¡
cióp en los Registros' de nuevas' Enlpresas. instruir los expedientt
disciplinarios que se hapn ,CQtItra 1asEmpresas inscritas que incumpla
loslcuerdos esUiWccidos y aplicarlas sanciones correspondienlc
rC"dJizar lus ac-ciOi1les'-IleeeSanas :para el cumplímíento de las finalidadt
de la Denominación Específica;., rttpresentarla mediante su Presidente:
cn general, cualquier O~comRC~ncia que le atribuya este Rcglament
o la legislación vigtmte.

Att. 30. El Consejo 'ResulaGor determinará la manera de cfcrtm:
el control de los diversos procesos de producción y comcrcíalízación
los medios que se utilizarán en·~ueUa tarca. '

Art. 3J • Para la pio.tecdónde la Denominación Espedfica Arre
del Delta de I'Ebre se propondrán a los Organismos competentes la
medidas que se consideren -necesarias para la defensa de los intereses d
la denominación.

Arl. 32. Para lIevarel control de calidad del producto, a que s
. refiere este Reglamento, el Consejo Regulador podrá delegar las funcic

nes a Empresas o Instituciones públicas o privadas de reconocid
solvencia dedic~dasa esta actividad. -

CAPITULO VllI

De las. infr.accktnes,'sanciones y procedimientos

Art. 33. El régimen sancionador por incumplimiento de cst
Reglamento será el que establecen la Ley 25/1970. de 2 de diciembre. de
Estatuto de la Viña, del Vino)" de los Afcoholes; el Decreto 835/1972
de 23 de marzo, que aprueba su Reglamento, y el Real Deeretl
1945/1.983. de 22 de juniQ, que .~ul~ las infracciones y sanciones el
materia de defensa detOlmswnidOr:y de la ptoducci~n. agroalirncntaria

Art. 34, 1. Las itúi'aceÍOllOSall><¡ue dispone este Reglamento y a 1"
acuerdos del Consej<> Re8ulador serán sancionados con apercibimiento
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multa, decomiso de la mercancia, suspensión temporal en el uso de la
Denominación o baja en el R~stro o Regis~ros, tal como se cx-presa en
)Ó5 artículos siguientes, sinperJui.;io de las sanciones que porcontrave~

J' !lirIa legislación general sobre la matetiade la Ley 2511 970, puedan ser
Impuestas.

2. Las bases para la imposición de multas se determinarán de
conferrnidad con lo que dispone el artículo 120 del Decre
lo 835/1972-

PaTa la aplicación de las sanciones que preve este Reglamento se
tendrán en'cuenta las normas que establece el artículo 121 del Decreto
835/1972-

Art. 35. Según dispone el artículo 129.2, del Decreto 835/1972, la.
infracciones cometidas por las personas inscritas en los, Registros de la
Denominación se clasifican, a efectos de su sanción. 'de la forma
siguiente:

1.", Faltas administrativa~.Se:sancionarán con multa del l al JOpor
lOO del valor de la base por cadahcctárea"en caso de anozaL O del'valor
de (a mercancía afectaqa en cas(].de arroz; las que s('.an de carácter leve,
con apel'qibimitnto. . ,,' ',,',

'Estas f~Jtas son, en general, las inexactitudes en las declaraciones,
librosde"registro y. otrosd,o~umentos' de >control que garanticen la
calidad }l la especific;idad de los productos y. especialmente, las
siguientes: '

a) Fa)searu omitir los datos y los comprobantes que en cada caso
sean precisOs en los diferente!' registros.

b) ,No 'comunkár inmediatamente al Consejo Regulador cualquier
variación 'queafeete a los datos, surhinistrados en el momento d~ la
inscripción en los re~istros.

e)-El incumplinuento ptiromisión () falsedad de lo que establece el
- artículo 20deest~,Reglamento;cn' relación con las declaraciones de

cosecha; -así' como de almacenes, molinos de molturación y plantas
envasadoras. '

d) Las demás infracciones al Reglamento o a los acuerdos del
Consejo Regulador en la materia a que se refiere este apartado. l.

2. Infraccíoncs-a 1-0 que establece el Reglamento sobre producción,
elaboración, venta y carattcrísticas de los productos amparados. Se
sancionarán con multas d,el2 al 20 por 100 del ,iaJor de los productos
afectados y con su decomiso. . '

Estas infracciones, son las: siguientes:

a) .El incumplimiento de las normas sobre práClk':as de cultivo que,
establece este Reglamento, 9: de las complementarias que adopte el
Consejo Regulador.

b). Expedir () utilizar,. pára ,la daboracion de productQs ·amparados,
arroz que haya sido déscalificado por eJ Consejo Regulador.

e) Utilizar eH .Ia elaboración dt~ arroces protegidos variedades
diferentes de las autorizadas.

d) Incumplimiento de las normas de lTJoliuradón, almacenaje y
envasado que establece este Reglamento o de las compicm(>.ntarias que
adopte elConscjo Regulador.

e) Las demás infracciones al Reglamento O- a los acuerdos -del
Consejo Regula'dar en la materia a que se wfieTt:: el punto 2.

3. Infracciones por el uso indebido de la Denominación o por nctos
que puedanu3usarle pcrjui<:Io'otlesprestigio. Se sancionarán con multas
de 20J)()() peS(Wlsbasta eltlOble del· valor de· la mercan<:ia o productos
·afectados cuando-éste:superc la citada cantidad v con sudecomiso.

Estas infracciones sunias·siguieritcs: '

a) La tltilizacion'dc razones'soC:Íales, nombres ,",omcrciales, marcas,
símbolos o cmbkmasQue ha$3n referencia ala, Denominación o al

nombre prptegido por ella, en la,comercialización de otros arroces no
protegidos. .

b) El uso de la Denominación ,en arroces Que no hayan sido
cultivados, elaborados y eorneréialilados de acuerdo con las normas
establccidas por la legislación vigf;Qte ypor este Reglamento, o que no
reúnan las características y coru;1.lcloncs organolépticas que han de
caracterizarlos.

el El uso de nombres t"Omercialcs, marcas o etiquetas no aprobadas
por el Consejo· Regulador en los casos a q1tC se refiere este punto 3.

d) Las, mfracciones a 10 que establece el articulo 8 de este
Reglamento.

e)' ~ indebida negociaciót)., l.-ttilización de los documentos, etique
tas, etc.propios de la Denominación fi:"spccífica, a$í como la falsificación
de los mismos.

f) La cxpcdicJón de arroces que no correspondan a las característi
cas de calidad mencionadas en sus medios d{' comercialización.

g) La expedición, la cifCulació~ .~Iacomcrcializaclón de arroces
an'lparados no envasados, deacuerao'conlo que establc<:c 'este Regla-
mento. "

h) La expedición, la circuJaciónotkLcQmercialización de arroces
protegidos por la Denominatión-de-s:1'1óvistos de las etiquetas adjudifa-
das por el Consejo.

i) Cualquier manipuladón d,e lq-S:J1ffOCes en instalaciones que no
scantas inscritas yautoTÍzndas por el Cdrlsejo Regulador.
, j) 'Ell2eneral., cualquier aCt<),q~e1'oQtravcnga lo que dispone c:;tc
Reglamento o los acucrdosdd' Consejo Regulador y que perjudique o
desprestigie la Dcnom!nafióll, o que suponga un uso índcbido de ésta.

4. En los casos de infracciones gra"es, además de las sanciones que
cS.tablcccn Jos puntos 2 y 3, Pod.. ,rán ,aplicarse al infractor la suspensión
tcmporaldcl uso de la Dcnominacioo,p la baja en sus ri.'gi\tro~. "

La suspensión temporal del derecho al uso de la DcnommaclOn
comportani la s-llspensión del derecho a etiquetas y otros documentos
dél Consejo.

La baJa supondrá la ex.clusión del infractor de jos l:cgistros del
Consejo, y, como consecuencia, la perdida de los d~Te\~'hos lIlhcrentes a
la Denominación. '

.-'\11. 36. i. Podrá ser aplicado el decomfso de las mercancías
como sandünúnica o como acccsoda; si procede, o bien el pago del
importe de su valor en el cuso-<le -que:el decomiso no sea factible.

2. ,En caso de 'desaparición, )~ambio o 'cualquier manipulación
efectuada sobre la- mercancía reten'id~ interveni,da o decomisada, Si.:'

aiCIldt~rá a lo que disponc-c-I articuló J99 del Código Penal.
Art. 37. En dcaso de reincidencia. o cuando los productos sean

destinados a la cAportación, lasffluhasscran superiores en un 50 por 100
a las mtiximas que scñalacs1e Reglamento. sin peljuicio de las sanciones
que pucdanrorrcspondcr en virtud de' la legislación vigente.

En el caso de que el rci,ncidcnte eometa,una nueva infracción. las
mult¡;¡s podrán ser elevadas hasla el lriplcde este máximo.

Se considera reincidente el ,infractOfsancionado por infringir ,cu;ll~

quiera de los prc('l'ptos de este Reslamento ~n los cinco años .mtenorcs.
-El' Departamento de Agrkutqlrá, :Ganadería y Pesca podrá acordar la

publicación en el «Diario Oficial'dels Generalidad dcCataluna» de las
sanciones impurstas, a efL'clos de ejemplaridad.

DISPOSICION FINAL

En todo 10 que establece c;ste, Rt:gtarpcnlo será de aplicación la Orden
de Ja Presidencia dd Gohiel'(lo de 12:de noviembre de 1980, por la que
se ap~ucba ,la norma de cal1dad patá el arroz envasado con destino al
consumo en el mercado interior.'


